
TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020766  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P. J/25 (10a.)  
 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE 
ESE CARÁCTER EL INDICIADO, CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO LO PROMUEVE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL LIBRAMIENTO DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCISO D), DE LA LEY DE LA 
MATERIA CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). 

 
Si bien es cierto que el artículo 5o., fracción III, inciso d), de la Ley de Amparo establece como 
condiciones para tener como tercero interesado al indiciado o procesado cuando el acto reclamado sea 
"el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público", también lo es que de una 
interpretación conforme de dicho numeral con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte, así como de la jurisprudencia 
emitida tanto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, dicho numeral no puede interpretarse aisladamente, sino como parte integral de un 
orden jurídico, más aún, bajo el principio de progresividad, conforme al artículo 1o., párrafo tercero, 
constitucional; con lo cual, una vez logrado el avance en el disfrute de los derechos, el Estado no podrá 
disminuir el nivel alcanzado; principio que debe observarse en las leyes y, en general, en toda conducta 
que afecte derechos, como acontece con el mencionado artículo 5o., fracción III, inciso d), lo que 
constituye un menor ejercicio del derecho humano de acceso a la justicia y, en particular, del derecho a 
una defensa adecuada del indiciado desde la averiguación previa. Máxime que cuando el ofendido 
impugna en amparo indirecto la resolución que niega el libramiento de la orden de aprehensión, 
actualiza la posibilidad de que este acto sea anulado como consecuencia de una sentencia de amparo, 
o bien, revocado por la autoridad responsable al actuar con plenitud de jurisdicción, lo que afectará 
directamente al indiciado, por lo que es indispensable que éste participe en igualdad de circunstancias 
con la víctima u ofendido del delito, esto es, ambos deben contar con amplias posibilidades de ser oídos 
y actuar en el juicio de amparo respectivo, y la mejor manera de lograrlo es reconocerlo como tercero 
interesado en el juicio de amparo indirecto, para hacer valer sus derechos, con independencia de que la 
sentencia le beneficie o no, esto es, tiene derecho a una defensa adecuada tanto en el proceso judicial, 
como en procedimientos no-judiciales previos y concomitantes a aquél, como por ejemplo dentro de la 
averiguación previa, en términos del artículo 20, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma de 18 de junio de 2008. De ahí que en los casos en 
que el amparo sea promovido por el ofendido o víctima, al tratarse de un asunto en materia penal, el 
inculpado tiene el carácter de tercero interesado, no solamente cuando se señale como acto reclamado 
"el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público", sino contra todos los 
actos tanto de la autoridad investigadora como de las jurisdiccionales, como los previstos por el artículo 
107, fracción VII, constitucional, que establece el amparo indirecto "contra actos u omisiones en juicio, 
fuera de juicio o después de concluido o que afecten a personas extrañas al juicio..." 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020765  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/54 L (10a.)  
 
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL DERECHO A 
SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN Y EL ENTERO RETROACTIVO DE LAS APORTACIONES OMITIDAS 
ANTE EL INSTITUTO RELATIVO ES IMPRESCRIPTIBLE MIENTRAS SUBSISTA LA RELACIÓN DE 
TRABAJO, PERO SI SE RECLAMA COMO CONSECUENCIA DE LA ACCIÓN PARA IMPUGNAR EL 
RECONOCIMIENTO DE LA ANTIGÜEDAD LABORAL, PUEDE PRESCRIBIR EN EL PLAZO DE UN 
AÑO. 

 
El acto jurídico que condiciona el derecho a la seguridad social previsto en el artículo 123, apartado B, 
fracción XI, de la Constitución Federal, así como su ley reglamentaria, es la existencia de una relación 
de trabajo con las dependencias de los Poderes de la Unión y del Gobierno de la Ciudad de México, por 
lo cual, una vez acreditado ese vínculo laboral, se hacen exigibles al titular de la dependencia respectiva 
las obligaciones relativas a la seguridad social. Por su parte, el título quinto de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado denominado "De la prescripción", no 
establece la prescripción respecto del derecho de los trabajadores a solicitar su inscripción y el entero 
retroactivo de las aportaciones para gozar de los beneficios correspondientes, por lo cual, en atención al 
principio de estricto derecho que rige tal excepción, debe considerarse que no es oponible en esos 
casos, una vez que el actor ha demostrado la existencia del vínculo laboral, mientras éste subsista, 
pues su derecho a la seguridad social se actualiza cada día que transcurre. En cambio, cuando se 
reclame ese derecho como una consecuencia de la acción de reconocimiento de la antigüedad laboral, 
es susceptible de prescribir al igual que ésta, en el plazo de un año en términos del artículo 112 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, cuando el trabajador no se inconforma ante la 
autoridad jurisdiccional respecto de la antigüedad que le hubiese sido reconocida conforme a las 
disposiciones burocráticas aplicables, o cuando exista constancia fehaciente de que el empleado 
manifestó expresamente su conformidad con los datos de los años de servicios que consigne la hoja 
única de servicios expedida por el patrón equiparado en términos del artículo 23 del Reglamento de 
Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado; realice manifestaciones de voluntad que entrañen tal reconocimiento; o a partir de que el 
trabajador reciba la resolución definitiva respecto a las aclaraciones y documentos que hubiese 
proporcionado para que se subsanaran los errores u omisiones relativos. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020764  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.5o.P. J/4 (10a.)  
 
SECRETARIO DE JUZGADO ENCARGADO DEL DESPACHO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
43 O 161 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. AL NO SER LA 
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO UNA DILIGENCIA, PROVIDENCIA DE MERO TRÁMITE, O 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER URGENTE, DICHO FUNCIONARIO CARECE DE ATRIBUCIONES 
LEGALES PARA DECIDIR SI LA SENTENCIA DE AMPARO SE ENCUENTRA O NO CUMPLIDA. 

 
En términos del precepto mencionado, en las ausencias del Juez de Distrito menores a quince días 
(párrafo primero), el secretario se encargará de practicar las diligencias y dictar las providencias de 
mero trámite y las resoluciones de carácter urgente, y cuando aquéllas sean superiores a dicho periodo 
(párrafo segundo), el Consejo de la Judicatura Federal autorizará al correspondiente secretario o 
designará a la persona que deba sustituir al Juez de Distrito durante su ausencia y, entre tanto se hace 
esa designación o se autoriza al secretario, éste se encargará del despacho del juzgado, practicará las 
diligencias y dictará las providencias de mero trámite, así como las de carácter urgente, sin resolver en 
definitiva. Por su parte, respecto de la ausencia del titular del órgano jurisdiccional con motivo del 
disfrute de su periodo vacacional, el secretario encargado del despacho en términos del artículo 161 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, únicamente se encuentra facultado para: i) 
practicar diligencias; ii) dictar providencias de mero trámite; iii) emitir resoluciones de carácter urgente; 
y, iv) resolver los juicios de amparo cuyas audiencias se hayan señalado para los días en que el Juez 
de Distrito se encuentre gozando de sus vacaciones, a no ser que dichas audiencias deban diferirse o 
suspenderse con arreglo a la ley. Lo anterior, porque la ausencia del Juez de Distrito por este motivo, no 
es una situación imprevista susceptible de extenderse, pues por disposición expresa del artículo 160 de 
la propia ley orgánica, cada periodo vacacional comprende una duración de quince días. Bajo ese 
panorama, el cumplimiento o no de una ejecutoria de amparo importa una decisión que no se encuentra 
comprendida en ninguna de esas hipótesis; primeramente, porque no es una diligencia ni constituye una 
providencia de mero trámite, ya que requiere de un importante y trascendente juicio de valoración en 
torno a las actuaciones realizadas en acatamiento a un fallo protector que, en su regularidad, puede 
conducir a la imposición de una multa y, eventualmente, al inicio del procedimiento de inejecución que 
culmina con la separación del cargo del titular de la autoridad responsable y su consignación ante un 
Juez penal; además, porque no está comprendida en la connotación legal de urgente empleada en esa 
fase, tan es así, que los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo autorizan la ampliación del plazo; de lo 
que se colige que la resolución de cumplimiento de una ejecutoria de amparo es una decisión exclusiva 
del titular del órgano de control constitucional. Por tanto, el secretario de juzgado encargado del 
despacho por vacaciones de su titular o en términos del artículo 43 invocado, carece de atribuciones 
legales para decidir si la sentencia de amparo se encuentra o no cumplida. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020763  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XIX. J/11 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL LA HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO SE ACTUALIZA CUANDO LA SALA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA AL DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, SE LIMITA A INVOCAR Y APLICAR EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SIN ANALIZAR EL SENTIDO QUE ENCIERRA DICHO PRECEPTO. 

 
El artículo 63, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
prevé que el recurso de revisión fiscal procede cuando el acto impugnado haya sido emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria o las autoridades 
locales coordinadas en ingresos federales, y en la sentencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa impugnada se realice la "interpretación tácita o expresa de leyes o reglamentos fiscales". 
Ahora bien, conforme a las jurisprudencias P./J. 46/91 y 1a./J. 34/2005 de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, interpretar una ley presupone el estudio o análisis de un precepto legal con la finalidad de 
descubrir el sentido que encierra, ya sea que se atienda a la voluntad del legislador o se investigue lo 
que quiso decir, el sentido lingüístico de las palabras que se utilizan o el sentido lógico objetivo de la ley 
como expresión del derecho. Consecuentemente, no se actualiza la hipótesis jurídica de procedencia 
del recurso de revisión fiscal por la interpretación tácita o expresa de leyes o reglamentos fiscales, 
cuando la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa declara la nulidad de la resolución 
impugnada, bajo el argumento de que la autoridad demandada no acreditó la devolución al 
contribuyente (actor) de una cantidad por concepto de saldo a favor del impuesto sobre la renta, como 
lo establece el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, al no demostrar que esa cantidad se 
hubiera abonado en la cuenta bancaria del actor en el juicio de nulidad. Por tanto, si la Sala, en dicha 
determinación, se limitó a invocar y aplicar un precepto legal, ello no implica que hubiere interpretado la 
norma, pues sus razonamientos no evidencian la voluntad del legislador ni tampoco el sentido 
lingüístico de las palabras contenidas en el precepto o su sentido lógico objetivo, sino que sólo 
determina la subsunción de la norma, al establecer que un hecho jurídico reproduce la hipótesis 
contenida en una norma general como lo es el referido artículo 22; de ahí que no desarrolla una 
actividad de análisis dirigida a descubrir el sentido que encierra dicho precepto. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020760  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 13/2019 (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LAS ACCIONES TENDIENTES A LA PARIDAD DE GÉNERO 
EN LA ASIGNACIÓN DE CURULES POR ESE PRINCIPIO, NO VULNERAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A SER VOTADO EN PERJUICIO DE LOS CANDIDATOS PERDEDORES DE 
MAYORÍA RELATIVA. 

 
Un análisis integral de los artículos 35, fracción II, 41, fracción I, párrafo segundo, y 116, fracción II, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal, muestra que el derecho fundamental a ser votado en una 
elección de diputaciones locales por el principio de mayoría relativa se agota en la determinación del 
ganador por dicho principio electivo y, por consiguiente, no tiene el alcance normativo de proteger un 
lugar específico en las listas de candidatos de representación proporcional. Mientras que el propósito 
esencial de la representación proporcional es favorecer la pluralidad del órgano deliberativo, considerar 
que el derecho fundamental a ser votado bajo este principio electivo a su vez protege el acceso al poder 
público de ciertos individuos en particular, comprometería la realización de diversos fines 
constitucionales a los que los partidos políticos están obligados a contribuir como entidades de interés 
público, entre ellos la paridad de género en la integración de los órganos legislativos locales. En esta 
tesitura, las acciones para la asignación de diputaciones de representación proporcional que reajusten 
las listas definitivas de los partidos políticos con derecho a escaños y, por consiguiente, otorguen 
curules a los candidatos de un género sub-representado en el partido favorecido, no vulneran el 
derecho fundamental al sufragio pasivo de los candidatos perdedores de mayoría relativa. Ciertamente, 
la implementación concreta de esas medidas correctivas no está exenta de ser considerada violatoria 
de otros preceptos constitucionales, ni de tener que ceder cuando se oponga a algún otro derecho 
fundamental o principio rector en materia electoral. Sin embargo, en tanto que no hay colisión posible 
con el derecho al voto pasivo de los candidatos perdedores de mayoría relativa, un reajuste en este 
sentido no será inconstitucional por vulnerar la fracción II del artículo 35 de la Constitución Federal. Así, 
el derecho fundamental a ser votado de los candidatos de mayoría relativa que no resultaron ganadores 
por dicho principio electivo, no puede ser por sí mismo un argumento válido para que las entidades 
federativas dejen de implementar acciones tendientes a la paridad de género en la asignación de 
escaños por el diverso principio de representación proporcional ni, por tanto, para dejar de favorecer a 
través de esas medidas correctivas la integración paritaria de los Congresos Locales. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020759  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 12/2019 (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LAS ACCIONES PARA FAVORECER LA INTEGRACIÓN 
PARITARIA DE UN CONGRESO LOCAL QUE REAJUSTEN LAS LISTAS DE CANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A ESCAÑOS POR ESE PRINCIPIO, NO VULNERAN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A VOTAR. 

 
Un análisis integral de los artículos 35, fracción I, 41, fracción I, párrafo segundo, y 116, fracción II, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal, muestra que el derecho fundamental a votar en una elección 
de diputaciones locales por el principio de representación proporcional protege únicamente la emisión 
del sufragio a favor de un partido político (o coalición de partidos), pero no la elección de una persona o 
fórmula de personas en específico. Mientras que el propósito esencial de la representación proporcional 
es favorecer la pluralidad del órgano deliberativo, considerar que el derecho fundamental a votar bajo 
este principio electivo protege a su vez la selección de una persona en particular comprometería la 
realización de diversos fines constitucionales a los que los partidos políticos están obligados a contribuir 
como entidades de interés público, entre ellos la paridad de género en la integración de los órganos 
legislativos locales. En esta tesitura, las acciones que para la asignación de diputaciones de 
representación proporcional reajusten las listas definitivas de los partidos políticos con derecho a 
escaños y, por consiguiente, otorguen curules a los candidatos de un género sub-representado en el 
partido favorecido, no vulneran el derecho fundamental de los ciudadanos al sufragio activo. 
Ciertamente, la implementación concreta de esas medidas correctivas no está exenta de ser 
considerada violatoria de otros preceptos constitucionales, ni de tener que ceder cuando se oponga a 
algún otro derecho fundamental o principio rector en materia electoral. Sin embargo, en tanto que no 
hay colisión posible con el derecho al voto activo, tal reajuste no será inconstitucional por vulnerar la 
fracción I del artículo 35 de la Constitución Federal. Así, el derecho fundamental a votar por legisladores 
locales de representación proporcional no puede ser, por sí mismo, un argumento válido para que las 
entidades federativas dejen de implementar acciones tendientes a la paridad de género en la asignación 
de escaños por dicho principio electivo ni, por tanto, para dejar de favorecer a través de esas medidas 
correctivas la integración paritaria de los Congresos Locales. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020757  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: III.6o.A. J/1 (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE LA MATERIA, AL PREVER QUE 
EL SOLICITANTE DEBE EXHIBIR UN BILLETE DE DEPÓSITO POR EL MONTO MÁXIMO DE LA 
MULTA QUE SE LE PUDIERA IMPONER EN CASO DE RESULTAR INFUNDADA, SUPERA EL 
TEST DE PROPORCIONALIDAD EN MATERIA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LAS MEDIDAS 
LEGISLATIVAS. 

 
El artículo 59 de la Ley de Amparo, al exigir al solicitante de la recusación que exhiba un billete de 
depósito, cuyo monto debe cubrir la cantidad correspondiente a la sanción máxima de la multa a 
imponerle en el supuesto de calificarse aquélla de infundada, supera el test de proporcionalidad en 
materia de constitucionalidad de las medidas legislativas, porque (i) tiene un fin constitucionalmente 
válido, en la medida en que constituye un medio para concientizar al promovente de la recusación que 
debe exponer hechos éticamente válidos y ausentes de una generación preconcebida con ánimo de 
obtener un beneficio indebido para excluir de conocer y resolver del asunto a un órgano jurisdiccional 
determinado; además, permite evitar dilaciones innecesarias para hacer efectiva la sanción en caso de 
acreditarse que la recusación se promovió con hechos indebidos, aun cuando el trámite de ésta se 
condicione en su parte inicial; (ii) es idónea para cumplir con la finalidad del legislador, por el vínculo 
directo entre los derechos de acceso a la justicia, tutela judicial efectiva e imparcialidad, al presuponer 
que el gobernado ejerce su derecho de manera responsable, con apego a la verdad y con fines leales, 
ya que si la recusación se insta con sustento en un fin desleal, el órgano judicial únicamente procederá 
a hacer efectiva la garantía, sin distraer sus funciones en iniciar otro procedimiento para ello; (iii) es una 
medida necesaria, porque no se advierten otras que, sin mayor trámite, permitan concretar la sanción 
que se llegase a imponer; dota de rapidez la ejecución de la sanción, porque el juzgador ya tiene a su 
disposición una cantidad determinada sobre la cual aplicarla, sea en su total máximo o en monto 
inferior, según se justifique; y no afecta, por sí misma, los derechos mencionados, al constituir sólo una 
condición, de manera que basta exhibir la garantía con apego a los requisitos aplicables para acceder a 
la recusación y obtener un fallo mediante el cual se dirima la cuestión planteada; (iv) es proporcional, al 
ser sólo una molestia para iniciar el trámite de la recusación y no generar costo alguno sobre las 
prerrogativas citadas, en detrimento de la esfera jurídica del promovente, de forma que la obtención del 
fin se sustenta en un valor de mayor entidad en comparación con la molestia que representa para el 
inconforme exhibir dicha garantía, pues en esa fase aún no se define si será o no acreedor a una 
sanción; de ahí el motivo por el cual no se configura privación alguna de parte de su patrimonio. Por 
tanto, la medida adoptada en el precepto citado resulta válida y tiene un sustento constitucional y 
convencional, al respetar los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
25 y 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020756  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 136/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA ACUERDOS DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE 
CONOCIERON EN PREVIA INSTANCIA, INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2016 (10a.)]. 

 
De conformidad con la interpretación al Acuerdo General Número 12/2014 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que originó la jurisprudencia 2a./J. 82/2018 (10a.), se definió que la 
finalidad de esa normativa es generar una herramienta favorable para los justiciables a efecto de que 
los medios de defensa de la competencia de este Alto Tribunal que por error se presenten ante 
autoridad jurisdiccional distinta, sean remitidos dentro del día siguiente a aquel en que se recibieron 
mediante el uso del Módulo de Intercomunicación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(MINTERSCJN), para evitar su extemporaneidad y así salvaguardar el acceso a la tutela judicial 
efectiva. En concordancia con ello, la interpretación del artículo 104 de la Ley de Amparo conforme a 
ese derecho humano reconocido por el precepto 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos citado, lleva a concluir que al no establecer en ninguno de sus párrafos la obligación de 
interponerlo directamente ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, entonces el presupuesto 
de presentación ante la autoridad emisora del acuerdo reclamado no resulta aplicable de manera 
particular a este medio de impugnación, y así se favorece en una forma más amplia a los justiciables en 
su derecho de acceso a la tutela judicial, quienes podrán presentarlo ante los órganos jurisdiccionales 
que conocieron en previa instancia, siempre y cuando lo hagan dentro del plazo de 3 días que establece 
el artículo 104 de la Ley de Amparo, pues de no entenderlo así se impone una restricción no prevista en 
la norma reglamentaria y que pondría de manifiesto una limitación regresiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020755  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T. J/48 (10a.)  
 
RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. 
SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN. 

 
En materia laboral, los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para 
acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y 
VIII, de la Ley Federal del Trabajo, disposición que también puede aplicarse supletoriamente a los 
trabajadores al servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que 
la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la 
necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón pagar a sus trabajadores por la vía 
electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se 
exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para 
condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
Esta tesis se republicó el viernes 4 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020747  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 11/2019 (10a.)  
 
PARIDAD DE GÉNERO. EL PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TRASCIENDE A LA INTEGRACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
 
De la interpretación gramatical, teleológica, sistemático-funcional e histórica del artículo 41, fracción I, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el 
principio de paridad entre los géneros trasciende a la integración de los órganos representativos de las 
entidades federativas y, por lo tanto, no se agota en el registro o postulación de candidaturas  por parte 
de los partidos políticos antes de la jornada electoral. En esta tesitura, las entidades federativas se 
encuentran constitucionalmente obligadas a establecer en su normativa local acciones tendientes a la 
paridad de género para la asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional a 
los partidos políticos con derecho a escaños. Ciertamente pueden existir múltiples variantes en la 
implementación de tales medidas correctivas en el ámbito local, pues la distribución específica entre 
legisladores locales de mayoría relativa y representación proporcional forma parte de la libertad 
configurativa de las entidades federativas. Además, en los procesos electorales locales la paridad de 
género necesariamente coexiste con otros principios constitucionales que también deben ser 
respetados (por ejemplo: legalidad, certeza, imparcialidad y objetividad). No obstante, lo cierto es que 
garantizar –a través de la acción estatal– que mujeres y hombres tengan las mismas posibilidades de 
acceder a los congresos locales no es optativo para las entidades federativas. Por lo tanto, en sistemas 
electorales con modalidades de "listas abiertas" de candidaturas –es decir, donde los candidatos de 
representación proporcional no se definen sino hasta después de la jornada electoral, como sucede con 
las listas de "mejores perdedores" de mayoría relativa– o de "listas cerradas no bloqueadas" –es decir, 
donde el orden de prelación de los candidatos de representación proporcional se determina en función 
de la votación recibida en la elección de mayoría relativa–, la prohibición de reacomodos por razón de 
paridad de género en las listas definitivas de candidatos con que los partidos políticos finalmente 
participan en la asignación de escaños es inconstitucional. 
 
PLENO 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020745  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.VI.P. J/6 P (10a.)  
 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. AL COMPUTAR EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA DICHA DETERMINACIÓN 
MINISTERIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30 TER DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENT OS EN 
MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, NO DEBEN CONSIDERARSE 
LOS SÁBADOS Y POR LO TANTO ES INAPLICABLE LA CIRCULAR 03/2003 DEL ENTONCES 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, DE 27 DE ENERO DE 2003. 

 
El párrafo primero del artículo citado, prevé: "En los casos en que se acuerde el archivo de la 
averiguación previa, el agente del Ministerio Público, deberá informar el contenido de la determinación 
adoptada al denunciante o querellante a través de cédula de notificación personal, otorgándole al 
denunciante quince días naturales para que exprese por escrito o por comparecencia, lo que a su 
derecho convenga, luego de lo cual se acordará lo que proceda". Ahora, aun cuando el término 
otorgado para expresar la inconformidad se refiere a días naturales, se considera que sólo deben 
computarse días hábiles, por congruencia legislativa y para evitar desigualdad en el trato procesal a la 
víctima u ofendido en la etapa de averiguación previa en relación con la forma de contabilizar los 
términos en sede judicial. Esto, acorde al principio pro persona reconocido en el artículo 1o. de la 
Constitución Federal y a la interpretación armónica y sistemática de los artículos 30 Ter y 48 del Código 
de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado de Puebla, y 7 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Puebla, pues en este último precepto el legislador estatal expresamente 
fijó los días hábiles e inhábiles que rigen la actividad en el procedimiento penal local, entre otros, los 
sábados ("Los tribunales despacharán durante los días hábiles del año ... Son inhábiles los sábados 
..."); procedimiento del que forma parte la etapa de averiguación previa, que es donde se prevé el 
recurso de inconformidad contra la resolución de no ejercicio de la acción penal en comento; de ahí que 
el término de quince días naturales ha de computarse en la forma indicada en el mencionado artículo 
48, esto es, excluyendo los inhábiles, como el sábado, acorde a lo dispuesto por el legislador en el 
artículo 7 de referencia. Consecuentemente, al contabilizar el plazo para su interposición no debe 
incluirse el sábado como hábil en los términos del punto Primero de la Circular 03/2003, de 27 de enero 
de 2003, emitida por el entonces procurador general de Justicia del Estado de Puebla, que regula –
cuestiones meramente administrativas– el horario laborable para el personal de las Agencias del 
Ministerio Público de turno y de trámite de esa institución, aludiendo: "el horario será ..., ambos turnos 
de lunes a sábado"; toda vez que ello generaría, en torno a los días que han de considerarse o no al 
contabilizar los plazos, una distinción carente de proporcionalidad y justificación objetiva en una de las 
etapas del procedimiento penal del Estado, con la consecuente transgresión a los derechos humanos 
de legalidad y de seguridad jurídica de los denunciantes o querellantes, reconocidos por los artículos 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020741  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 129/2019 (10a.)  
 
INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LE 
RESULTA APLICABLE LO PREVISTO EN LA JURISPRUDENCIA P./J. 91/2006, SIN QUE PARA 
DETERMINAR SU OPORTUNIDAD DEBA ATENDERSE AL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
En la ejecutoria de la cual derivó la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación P./J. 91/2006, se analizó la procedencia del incidente de falsedad de firma respecto de la 
demanda de amparo directo o del escrito de agravios del recurso en el amparo directo y, al efecto, se 
determinó que tal incidencia es procedente en cualquier momento hasta antes de que el asunto sea 
listado para sesión, que su trámite requiere un mínimo de actuaciones (para el ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y otorgar audiencia y defensa al suscriptor del documento objetado de falso), así como que 
la naturaleza de ese incidente permite su resolución en un considerando previo del cuerpo de la 
sentencia principal respecto del pronunciamiento de fondo. Ahora, las consideraciones de dicha 
ejecutoria y las reglas descritas son igualmente aplicables al incidente de falsedad de firma del escrito 
de agravios en el amparo indirecto ya que, como sucede en el amparo directo en revisión, se trata de un 
escrito a través del cual se plantea la inconformidad con lo resuelto en una instancia previa, cuyo 
pronunciamiento de fondo necesariamente requiere constatar que el escrito correlativo es el resultado 
de la voluntad de parte legitimada para acudir a la revisión, lo cual se verifica una vez que ha sido 
resuelta la incidencia respectiva en forma previa en el mismo fallo. A partir de lo anterior, el incidente de 
falsedad de firma del recurso de revisión en amparo indirecto puede promoverse en cualquier momento 
hasta antes de que sea listado para resolución (conforme a lo previsto en los artículos 73, párrafo 
segundo, y 184, párrafo primero, de la Ley de Amparo), sin que sea aplicable el plazo derivado del 
artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles ya que, por una parte, tal norma 
no puede aplicarse en forma supletoria a la Ley de Amparo, pues a través de sus artículos 66 y 67 se 
introdujo el procedimiento específico aplicable a los incidentes previstos en el juicio de amparo, en 
donde no se establece plazo alguno; además, ello atiende a la equidad procesal entre las partes que 
intervienen en el juicio de amparo y es acorde a la intelección de la Ley de Amparo (abrogada y vigente) 
realizada en forma reiterada por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cual 
genera seguridad jurídica para los justiciables al uniformar el criterio temporal para la promoción de una 
incidencia, al margen del tipo de procedimiento en que se realiza la objeción. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020731  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 130/2019 (10a.)  
 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. POR SÍ SOLAS CARECEN DE VALOR PLENO 
PARA DEMOSTRAR EL CONCUBINATO, CUANDO SE RECLAMA EN JUICIO ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EL OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN POR VIUDEZ 
(CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ENTONCES DISTRITO FEDERAL –VIGENTE 
EN 2000– Y DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

 
Si bien las diligencias de jurisdicción voluntaria formalmente son actuaciones con eficacia probatoria de 
lo actuado ante el órgano jurisdiccional, del análisis comparativo que se realiza a los códigos invocados 
cuyas diferencias legislativas no son sustanciales, se obtiene que por sí solas carecen de valor pleno 
para demostrar el concubinato cuando se reclame en juicio ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
el otorgamiento de una pensión por viudez. Ello, en atención a que se está ante la presencia de un 
procedimiento tramitado unilateralmente por la parte interesada en el que no hay contienda, pues al no 
existir intervención de quien pudiera tener derechos opuestos, no se dirime una controversia del orden 
judicial; aunado a que pueden ser modificadas por el Juez que las proveyó, tan es así que ante la 
oposición de parte legítima se dan por concluidas. En ese orden de ideas, como las diligencias de 
jurisdicción voluntaria no constituyen verdad legal ni cosa juzgada, no producen efectos jurídicos 
definitivos ni acreditan derechos sustantivos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020730  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Civil, Común)  
Tesis: 1a./J. 59/2019 (10a.)  
 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA FEDERAL. EL AUTO POR EL QUE 
EL JUEZ DECLARA SU INCOMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE ELLAS, ES 
IRRECURRIBLE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 535 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, POR LO QUE CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

 
El auto inicial, por el que el Juez de Distrito declara carecer de competencia legal para conocer de las 
diligencias de jurisdicción voluntaria en materia federal, es irrecurrible en términos del artículo 535 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo que no resulta válido exigir al justiciable la carga de 
interponer el recurso de apelación previsto por el artículo 14 del mismo ordenamiento, como requisito de 
procedibilidad del juicio de amparo. Lo anterior es así, porque tales diligencias se regulan por 
disposiciones especiales que se encuentran contempladas en el Libro Tercero, Título Segundo, 
denominado "Jurisdicción Voluntaria", Capítulo I, intitulado "Disposiciones Generales", del código citado, 
en cuyo artículo 535 el legislador previó la irrecurribilidad de las resoluciones que se dicten en ese tipo 
de procedimientos, sin que sea el caso de atender a las disposiciones generales que rigen la 
determinación específica de que se trata, como en el caso es la competencia, pues un razonamiento de 
ese tipo llevaría al extremo de atender a las reglas generales aplicables a cada etapa del proceso, lo 
que además de generar incertidumbre jurídica en los gobernados, quienes confiados en que el 
legislador expresamente dispuso que las resoluciones dictadas en la vía de jurisdicción voluntaria en 
materia federal no sean recurribles, a la postre resulte que, en realidad, no se observa lo prescrito por él 
en ejercicio de su libertad de configuración, porque bajo una concepción distorsionada del principio de 
especialidad no se atiende a la naturaleza del asunto en el que se geste el acto que pretenda 
combatirse por la vía del amparo, sino más bien a lo que específicamente haya resuelto el Juez y a las 
disposiciones que, acerca de su determinación, haya regulado el legislador, esto es, que deba 
atenderse al tipo de resolución que quiera atacarse, en lugar de la voluntad expresa del legislador al 
consignar las normas específicas que habrán de imperar en el procedimiento respectivo y que, en el 
caso de las diligencias de jurisdicción voluntaria proscriben la procedencia de cualquier medio ordinario 
de impugnación tratándose de las resoluciones emitidas en ese procedimiento judicial. 
 
PRIMERA SALA 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020729  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.II.A. J/13 A (10a.)  
 
DEVOLUCIÓN DE DERECHOS QUE EL CONTRIBUYENTE ESTIMA PAGADOS INDEBIDAMENTE. 
SU RECLAMO DEBE PLANTEARSE ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
MEDIANTE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 11-A DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, PORQUE EL ESTADO DE MÉXICO ESTÁ ADHERIDO AL SISTEMA 
NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL Y AL DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS. 

 
El artículo citado prevé que los afectados por el incumplimiento de disposiciones del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal y de las de coordinación en materia de derechos por parte de una entidad 
federativa a la que se atribuye, pueden presentar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
recurso de inconformidad dentro de los 45 días hábiles siguientes a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación del requerimiento o, en su caso, a partir de la fecha de pago de la contribución que 
corresponda. También establece que, de ser favorable al particular, después de dar intervención a la 
entidad federativa, la resolución del recurso podrá ordenar a la Tesorería de la Federación la devolución 
de las cantidades indebidamente cobradas, con cargo a las participaciones de la entidad. Además, el 
precepto 14 de la misma ley, dispone que las autoridades fiscales de las entidades adheridas a dicho 
sistema nacional, y las de sus Municipios, en su caso, serán consideradas autoridades fiscales 
federales cuando actúen en ejercicio de las facultades a que se refieren los convenios respectivos; 
aunado a que, contra los actos que éstas realicen cuando actúen de conformidad con dicho precepto, 
sólo procederán los recursos y medios de defensa que establezcan las leyes federales. Luego, tomando 
en consideración que el Estado de México está adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en 
virtud del convenio que celebró con la Secretaría citada; además que desde el 10 de octubre de 1992 la 
entidad indicada está coordinada en materia federal de derechos, conforme a la declaratoria que para 
tal efecto se realizó; y considerando que dicho estado convino en coordinarse respecto del ejercicio de 
sus facultades relacionadas con derechos federales establecidos en la Ley Federal de Derechos, 
acorde con el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre los 
gobiernos federal y del Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2008; es claro que la autoridad ante la que debe plantearse el reclamo de devolución es la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el recurso de inconformidad, y en caso de que éste 
no resulte favorable para el particular, tendrá a su alcance el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, porque el Estado de México está adherido al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, así como al de coordinación en materia de derechos. En las condiciones 
apuntadas y acorde con la restricción del artículo 14 de la legislación invocada, para dilucidar un 
planteamiento de tal naturaleza es improcedente el juicio ante el ahora Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, al no estar previsto en una ley federal, sino en un ordenamiento 
estatal, como el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020726  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.A. J/14 A (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. LA IRREPARABILIDAD, COMO CARACTERÍSTICA 
DE LOS ACTOS RECLAMADOS (INTRAPROCEDIMENTALES O RESOLUCIONES DEFINITIVAS), 
NO CONSTITUYE, POR SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A DICHO PRINCIPIO, AUN CUANDO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE ORIGEN ESTÉ INVOLUCRADO UN AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO O UN ELEMENTO DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DE LA AHORA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
De las tesis de jurisprudencia 1a./J. 113/2013 (10a.) y 2a./J. 18/2015 (10a.), de la Primera y de la 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de títulos y subtítulos: "DEFINITIVIDAD 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA IRREPARABILIDAD DEL ACTO NO CONSTITUYE, POR 
SÍ MISMA, UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO, AUN CUANDO EN LA CONTIENDA JURÍDICA 
ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD." e "INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. 
CONTRA EL ACTO QUE LA DECRETA NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", deriva 
que la irreparabilidad del acto reclamado y el principio de definitividad constituyen presupuestos 
distintos y autónomos que deben observarse para determinar la procedencia del juicio de amparo 
indirecto. El primero de estos requisitos, esto es, que se trate de un acto de ejecución irreparable, se 
refiere a la naturaleza del acto de autoridad que se impugna y que genera la afectación en la esfera 
jurídica del quejoso por la transgresión de un derecho sustantivo que no es susceptible de repararse 
con el dictado de un fallo favorable a sus intereses. Por otra parte, la regla de la definitividad se refiere a 
la existencia, idoneidad y eficacia de los recursos ordinarios previstos en la ley contra el acto reclamado, 
así como a la posibilidad, derivada de las normas legales aplicables al caso, de que el interesado 
renuncie a ellos. Así, se concluye que la irreparabilidad, como característica de los actos reclamados 
(intraprocedimentales o resoluciones definitivas), no constituye, por sí misma, una excepción al principio 
de definitividad, aun cuando en el procedimiento administrativo de origen esté involucrado un agente del 
Ministerio Público o un elemento de la Policía de Investigación de la ahora Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México, pues el hecho de que se trate de actos de imposible reparac ión no genera, per 
se, una excepción a la regla de definitividad, pues ésta se refiere fundamentalmente al alcance de los 
recursos y no a la naturaleza de los actos impugnados, sin que la circunstancia de que el quejoso se 
encuentre sujeto al régimen especial establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituya una justificación válida para confundir 
los elementos de uno y otro requisitos de procedencia del juicio de amparo. No es obstáculo a lo 
anterior, la jurisprudencia 2a./J. 49/2016 (10a.), de la Segunda Sala del Alto Tribunal, de título y 
subtítulo: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS AL SISTEMA DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y 
PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO DE INICIO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO.", ya que ésta 
alude a la causal de improcedencia del juicio constitucional, apoyada en la aplicación, a contrario sensu, 
del artículo 107, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en el sentido de que contra los actos u 
omisiones acaecidos dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, que no sean 
de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, deviene improcedente la acción de amparo; por tanto, dicha causal de improcedencia es distinta a 
la prevista en el numeral 61, fracción XX, de la ley citada, pues no es lo mismo promover el juicio 
constitucional contra los actos u omisiones dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma 
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de juicio, que sean de imposible reparación, a tener que agotar los medios ordinarios de defensa contra 
los actos reclamados en el juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020723  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.II.A. J/12 A (10a.)  
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL 
CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. SU SOLA SUSCRIPCIÓN NO SUPONE LA COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE DERECHOS. 

 
De los artículos 1o., 10 y 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, se colige que la adhesión de la entidad 
federativa al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal tiene como finalidad armonizar el ejercicio de la 
potestad tributaria entre los órganos legislativos de los diversos órdenes de gobierno para evitar la doble 
tributación, y otorgar a las entidades participación en la recaudación de gravámenes de carácter federal. 
Ahora bien, el convenio de colaboración administrativa tiene como objetivo delimitar las facultades de 
las autoridades en materia de administración tributaria relativas a la ejecución de las normas fiscales 
para la recaudación, fiscalización y manejo de ingresos federales; sin embargo, la suscripción de este 
instrumento normativo no supone la coordinación en materia de derechos, en virtud de que, para 
considerar que la entidad federativa aceptó dicha coordinación y, por ende, no mantendrá en vigor los 
derechos estatales o municipales que se señalan en el artículo 10-A del ordenamiento federal citado, es 
necesario que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haga y difunda en los medios de publicación 
oficial federal y local la declaratoria respectiva, con la indicación de que el Estado no tiene establecido o 
ha suspendido el cobro de aquellos derechos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020722  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XI. J/4 K (10a.)  
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. EL RECLAMO DE UN TERCERO AJENO AL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONSISTENTE EN LA OMISIÓN DE AQUÉL DE EMITIR LOS 
ACUERDOS GENERALES Y LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, NO 
CONSTITUYE UN ACTO QUE ACTUALICE, EN EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE MANERA 
NOTORIA Y MANIFIESTA, LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XIII/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, FUNCIONANDO EN PLENO O COMISIONES. 
EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO ES CONFORME CON EL NUMERAL 100, 
PÁRRAFO NOVENO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 12/2013 (10a.)].", concluyó que, por regla general, son 
definitivas e inatacables todas las decisiones emitidas por el Consejo de la Judicatura Federal en 
ejercicio de las atribuciones que constitucionalmente tiene encomendadas, esto es, las de 
administración, vigilancia y disciplina interna del Poder Judicial de la Federación, así como las 
vinculadas con los conflictos de trabajo suscitados entre el Poder Judicial de la Federación y sus 
trabajadores; sin embargo, estableció que dicha conclusión abre la posibilidad, como excepción a la 
regla general, de que el juicio de amparo sea procedente contra las decisiones del Consejo de la 
Judicatura Federal que puedan afectar derechos de terceros que no forman parte o integran las 
estructuras del Poder Judicial de la Federación, lo que deberán valorar en cada caso los órganos 
jurisdiccionales que conozcan del juicio de amparo, de acuerdo con el planteamiento del quejoso. Por 
su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los artículos 112 y 113 de la Ley 
de Amparo prevén la posibilidad del desechamiento de la demanda relativa en el auto inicial de trámite, 
cuando del análisis de su contenido y, en su caso, de los anexos que a él se adjuntan, aparezca 
actualizado un motivo de improcedencia, siempre y cuando sea manifiesto e indudable. Por tanto, 
cuando un tercero ajeno al Poder Judicial de la Federación reclama, la omisión del Consejo de la 
Judicatura Federal de expedir los acuerdos generales y lineamientos para el debido ejercicio de sus 
funciones, ello no constituye un acto que actualice, en el auto inicial de trámite, de manera notoria y 
manifiesta, la causal de improcedencia prevista en la fracción III del artículo 61 de la Ley de Amparo, en 
relación con el numeral 100, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que deberá analizarse, conforme a la excepción determinada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el criterio antes mencionado, si el quejoso es ajeno o no al 
Poder Judicial de la Federación, y si la omisión reclamada puede afectar sus derechos fundamentales, 
lo que amerita realizar un escrutinio mayor del asunto. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2020718  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XI. J/9 A (10a.)  
 
ASESORES JURÍDICOS DE UN AYUNTAMIENTO. TIENEN EL CARÁCTER DE TRABAJADORES 
DE CONFIANZA DE CONFORMIDAD CON EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS 
MUNICIPIOS. 

 
El asesor jurídico es, en la actualidad y en cuanto empleado de un Ayuntamiento, el profesional del 
derecho que, en razón de sus conocimientos, se encarga de atender los asuntos del orden jurídico que 
requieran la atención del órgano para el que labora, los cuales pueden involucrar el manejo de datos de 
estricta confidencialidad. Ahora, si bien en la fracción V del artículo 5o. de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, no se incluye expresamente al 
asesor jurídico como trabajador de confianza, lo cierto es que se le debe considerar dentro de esa 
categoría de conformidad con el primer párrafo del propio precepto, el cual señala en forma genérica 
quiénes son considerados por la ley como trabajadores de confianza, de acuerdo con las funciones de 
dirección, vigilancia, fiscalización de orden general, manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad; lo anterior, en virtud de la confianza que se deposita en el asesor jurídico en el 
desempeño de sus funciones, que entraña el manejo de datos de estricta confidencialidad, para lo cual 
se deberá atender a la naturaleza de las funciones desempeñadas, con independencia del 
nombramiento respectivo, en atención a lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia P./J. 36/2006, de rubro: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
PARA DETERMINAR SI TIENEN UN NOMBRAMIENTO DE BASE O DE CONFIANZA, ES 
NECESARIO ATENDER A LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE DESARROLLAN Y NO A LA 
DENOMINACIÓN DE AQUÉL." 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020716  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de octubre de 2019 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 123/2019 (10a.)  
 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. SON COMPETENTES 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO O SUS RECURSOS PROMOVIDOS CONTRA 
ACTOS QUE REGULEN TARIFAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, COMO SUCEDE CON EL ACUERDO 
DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA NÚMERO A/058/2017. 

 
La reforma constitucional en materia de energía contenida en el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de diciembre de 2013 y la legislación que de ésta derivó tienen, entre otros 
objetivos, crear las condiciones que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados en 
ese sector. Por tanto, de los juicios de amparo o sus recursos promovidos contra actos encaminados a 
regular tarifas de energía eléctrica, tal como ocurre con el Acuerdo Número A/058/2017 de la Comisión 
Reguladora de Energía aprobado el 23 de noviembre de 2017, por el que se expidió la metodología 
para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales, así como las tarifas de operación, aplicables a 
la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, Suministrador de Servicios 
Básicos, durante el periodo del 1 de diciembre de 2017 al 31 de diciembre de 2018, deben conocer los 
órganos jurisdiccionales especializados en competencia económica, porque establece la metodología 
para calcular las tarifas finales y de operación aplicables a dicha empresa productiva, lo que está 
orientado a transitar de manera ordenada hacia la operación del mercado eléctrico mayorista eficiente y 
competitivo, impactando en el derecho de competencia económica, ya que si bien en el servicio público 
de transmisión y distribución de energía eléctrica no se otorgan concesiones, ello es sin perjuicio de que 
el Estado pueda celebrar contratos con particulares y que éstos participen en otras áreas de dicha 
industria, como sucede con la generación y comercialización, cuyos servicios, de conformidad con el 
artículo 4, primer párrafo, de la Ley de la Industria Eléctrica, se prestan en un régimen de libre 
competencia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA ACCIÓN PARA 
IMPUGNAR SU RECONOCIMIENTO PUEDE PRESCRIBIR EN EL PLAZO DE UN AÑO. 

 
Si bien la antigüedad genérica es la que se crea de manera acumulativa mientras la relación contractual 
esté vigente, respecto de la cual, por regla general, el derecho a su reconocimiento no se extingue por 
falta de ejercicio, en tanto subsiste la relación laboral al actualizarse cada día que transcurre, lo cierto es 
que la acción para inconformarse respecto a la antigüedad que hubiese sido reconocida conforme a las 
disposiciones burocráticas aplicables puede prescribir si no se ejerce ante la autoridad jurisdiccional en 
el plazo de un año, en términos del artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, sin que el solo hecho de que la dependencia expida al trabajador la hoja única de servicios con 
fundamento en el artículo 23 del Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sea apto para que inicie el cómputo del 
plazo para que opere la prescripción de la acción de mérito, pues se trata de un documento unilateral 
que no es definitivo, salvo cuando exista constancia fehaciente de que el empleado manifestó 
expresamente su conformidad con los datos de los años de servicios que consigne; realice 
manifestaciones de voluntad que entrañen tal reconocimiento; o a partir de que el trabajador reciba la 
resolución definitiva respecto a las aclaraciones y documentos que hubiese proporcionado para que se 
subsanaran los errores u omisiones relativos. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE PROVEER EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA. 
 
En el supuesto de que se esté tramitando ante la autoridad responsable un procedimiento administrativo 
de ejecución de sentencia y exista una omisión de su parte en proveer, sin que se haya dictado la última 
resolución, es decir, la que declare cumplida la sentencia o la imposibilidad de su cumplimiento, no se 
actualiza la hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto prevista en el artículo 107, fracción 
IV, de la Ley de Amparo, toda vez que dicho juicio procede únicamente contra la última resolución con 
la que concluye el procedimiento respectivo y, por ello, debe declararse improcedente con fundamento 
en el artículo 61, fracción XXIII, del mismo ordenamiento. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 133/2019 (10a.)  
 
ALEGATOS EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. AL NO ESTAR 
EXPRESAMENTE REGULADOS EN LA LEY DE AMPARO, NO EXISTE OBLIGACIÓN DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE PRONUNCIARSE RESPECTO DE ELLOS. 
 
No existe disposición en la Ley de Amparo que prevea la formulación de alegatos en el recurso de 
revisión en amparo indirecto, lo cual obedece a la naturaleza sumaria de este medio de impugnación, 
donde la litis está fijada y su materia se circunscribe a analizar si se ajusta a derecho lo resuelto por el 
Juez de Distrito, a la luz de los agravios que las partes expresen. Por ello, el órgano revisor no está 
obligado a pronunciarse sobre los alegatos al momento de dictar sentencia; esto, sin menoscabo del 
análisis oficioso de las causales de improcedencia que deba hacerse y sin que pase inadvertido que si 
durante la tramitación del recurso surge algún motivo de improcedencia, las partes tienen la obligación 
de comunicar esa circunstancia al Tribunal Colegiado de Circuito, en términos del artículo 64, párrafo 
primero, de la ley referida. 
 
SEGUNDA SALA 
 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LOS JUECES DE DISTRITO DEBEN 
PRONUNCIARSE EN SU SENTENCIA SOBRE AQUELLOS EN LOS QUE SE PLANTEEN 
CUESTIONES DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO; SIN EMBARGO, LA OMISIÓN DE ESTUDIAR 
DICHOS ARGUMENTOS CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE NO DA LUGAR A LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO. 

 
El artículo 124 de la Ley de Amparo dispone, entre otras cuestiones, que en la audiencia constitucional 
se recibirán los alegatos por escrito que formulen las partes, y que el quejoso podrá alegar verbalmente 
en los casos extraordinarios expresamente ahí previstos, de lo que se advierte que el legislador 
estableció en dicha figura un derecho procesal de las partes a formularlos, una formalidad para su 
presentación, así como una obligación procesal del Juez de Distrito de recibirlos y pronunciarse 
respecto de ellos en su resolución, de ser necesario, como lo es cuando en dichos alegatos se hacen 
valer cuestiones de improcedencia. Sin embargo, la omisión del Juez de Distrito de emitir algún 
pronunciamiento relacionado con dichos argumentos de improcedencia constituye una violación que no 
da lugar a la reposición del procedimiento, ya que el artículo 93 de la Ley de Amparo impone al Tribunal 
Colegiado de Circuito que conozca de la revisión la obligación de ocuparse de ellos, en aras de una 
impartición de justicia pronta, completa e imparcial, como lo dispone el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de evitar dilaciones innecesarias en la resolución del 
asunto. 
 
SEGUNDA SALA 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 4 de octubre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. TRATÁNDOSE DE JORNADAS CONTINUAS, LA OMISIÓN DE 
MENCIONAR EL HORARIO DE DESCANSO A QUE TIENE DERECHO EL TRABAJADOR ES 
INSUFICIENTE PARA CALIFICARLO DE MALA FE. 
 
Cuando el patrón realiza el ofrecimiento de trabajo en los mismos términos y condiciones en que se 
venía desempeñando y omite mencionar el horario en que se dará el descanso a que tiene derecho el 
trabajador en jornadas laborales continuas, tal circunstancia es insuficiente, por sí sola, para calificar la 
oferta como de mala fe. En ese sentido, para efectuar la calificación correspondiente debe tomarse en 
consideración, por una parte, que si bien el descanso intermedio en la jornada de labores continua 
constituye una prestación esencial a favor del trabajador, ese beneficio no puede llevarse al extremo de 
exigir al patrón que precise el horario en que tendrá lugar tal descanso, si no formó parte de la litis. 
Además, ha sido criterio reiterado de esta Segunda Sala que el estudio del ofrecimiento de trabajo debe 
realizarse en relación con los antecedentes del caso o con la conducta asumida por el patrón, 
atendiendo en forma concreta los antecedentes del caso, la conducta de las partes y las circunstancias 
que conformen la litis. 
 
SEGUNDA SALA 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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